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Petroleros tienen alza salarial
Se estableció además
uhGonvéniodeií¦

productividad
empresa sindicato

Marta del Pilar Martínez
EL ECONOMISTA

EL SECRETEO del Trabajo Ja
vier lozano Alarcón informó que
este jueves se firmó un acuerdo de
aumentasalarialde4 9 entre Fe
mex y ei Sindicato de Trabajadores

Petroleros de la República Mexlca
mts Kiifti i i^¿¦¦¦¦¦

MladsmÓy dio a conocer que se
Bidúyóeiilafimiá un nuevoacuer
do de productividad	

Atestiguo la íirma de conve
nio entre Pemex y ei sindicato au
mento salarialde4 9 yun nuevo
acuerdo de productividad dijo el
Secretario a través de su cuenta de

Twitter

En tanto en un comunicad»
Petróleos Mexicanos Pernex de
talló que por primefa vez sees
taMedóurrcorrvenio de produc

tividad empresa sindicato que
tadaye 1 11 déaumentó apto
ductrvidad lo que pennüteá gene
rar l OGOinlllones de pesosen los
próximos 12 meses	¦

Elañopasado el sindicato íogltó
un incremento de 4 9 directo al
salarioydel 5 en prestaciones
en tanto para este año las presta
ciones serán menores ya que sólo

JDgrarímO 4Iporciento
ítótóactQprivado la empresa

sostuvoqye este tipo de acuerdos
se alteea alPlan deNegocios de Pe
trofeos ftíexicaños y sus Organis

mos Subsidiarios 2010 2024 que
buscaasüstentablMad de ia^o
plazodéPemex¦

En ése sentido Carlos Rome
ro Deschairips secretario general

del STPRM se comprometió a dar
cumplimiento en esta nueva pro
puesta quepermiürá teneranorros
ymejorar lasituaciónflnanciera de
laparaestataL

Enlasnegodadones prevaleció
el espíritu constructivo de diálo
go franco y visión dé futuro por lo
que ambas partes antepusieron la
üormalMadt^Neratlrá dePeraexy

la estabilidad institucional dijo
Por su parte el Secretario del

Trabajo hizo un reconocimiento=
a la empíesa y al sindicato por su
contribución a la paz laboral y por
el sentido de responsabilidad de
mostrado en eí prdeesq de negó
ciación el cual asevérense llevó a
cabo en un marco de ínstituciona
Udad respeto y legalMad

Cabe destacar que el incremen
to salarial y el nuevo Convenio de
ProduefivMad entrarán en vigor a
partirdellde agosto i
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